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Obre en autos el registro de defunción del abogado José Juan de Jesús Martínez 

Guasca (q.e.p.d.), el que se pone en conocimiento de las partes. No obstante, se 

precisa que no hay lugar a decretar la interrupción del proceso, pues, de un lado, 

el difunto no obraba en calidad de apoderado de la sucesión, ni de ninguno de 

sus intervinientes, y del otro, el incidente de regulación de honorarios por él 

propuesto fue resuelto en providencia del 18 de septiembre de 2017, donde se fijó 

como honorarios la suma de $500.000,oo, que le fue debidamente entregada (folio 

58 cd. 2). 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

JUEZ 
DLR 
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